
 
 
 
 
 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  M.V.S 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
Le informo a la titular del despacho que, en el Incidente de Desacato promovido 

por la señora Isabel Cristina Pereira Higuita con N° 1.033.651.182 por medio de 

apoderada judicial, en contra de la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional 
(DISAN) y el Dispensario Médico de Medellín representados respectivamente por 

el Brigadier General-Carlos Alberto Rincón Arango y la Coronel Ana Ilsy 
Montoya Casas, en calidad de Directores o quienes hagan sus veces, que vencido 

el término conferido y una vez revisada la bandeja de entrada del correo electrónico 

de este despacho, no se observa respuesta al requerimiento enviado el 19 de 

Noviembre de 2021, o cumplimiento de sentencia. 

 

Medellín, 24 de Noviembre de 2021 

 
 
Maira Vásquez Sierra  

Escribiente  
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Medellín, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Isabel Cristina Pereira Higuita  
Nro C.C. Nro. 1.033.651.182 

Apoderada 

Judicial  

Mari Luz Bermúdez Ríos 
 T.P 221.531 

Accionado Dirección General de Sanidad Militar  

Vinculados  

• Dirección de Sanidad del Ejercito 
Nacional (Disan). 

• Dispensario Médico Medellín. 
Rad. Nro.  05001 31 05 024 2021 00301 00 

Decisión Paso 3 Apertura del Incidente de Desacato  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, concluye esta operadora jurídica que 
la, Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional y el Dispensario Médico de 
Medellín representados respectivamente por el Brigadier General-Carlos Alberto 
Rincón Arango y la Coronel Ana Ilsy Montoya Casas, (obligados a cumplir la 
orden de amparo constitucional) y por el Mayor General Luis Fernando Navarro- 
Comandante General de las Fuerzas Militares Brigadier General (Superior 
Jerárquico del primero) y el Brigadier Carlos Alberto Rincón Arango-Director de 
Sanidad del Ejercito Nacional, (Superior Jerárquico del segundo) o por quienes 
hagan sus veces, no acreditaron el cumplimiento a la orden de tutela proferida por 
este despacho el 29 de Septiembre de 2021, razón por la cual el derecho 
fundamental del accionante continúa siendo vulnerado. Concretamente en cuanto 
le ordenó a la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional y el Dispensario 
Médico de Medellín que en un plazo máximo de “...cuarenta y ocho horas (48) 
contados a partir de la notificación de esta sentencia , “...adelante las gestiones 
administrativas pertinentes para  autorizar  y  programar cita  para  terapia con  
radioisótopos  (terapia  con yodo radioactivo 100 mci / terapia de cáncer de tiroides), 
en una IPS que cuente con dicho servicio, en los términos prescritos y ordenados  
por  su  médico  tratante, Sandra Milena Ayala  Pérez –Especialidad Medicina 
Nuclear, el día 28 de julio 2021;de  igual  manera adelante las gestiones 
administrativas pertinentes para autorizarla prescripción de lentes autorizados  en 
la consulta del 23 de agosto de 2021, en los términos prescritos por el médico 
tratante.”; 
 
En consecuencia, se da APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO; y por el 
término de tres días se corre traslado al Director de Sanidad del Ejército Nacional 
y a la Directora del Dispensario Médico de Medellín (Obligados a cumplir la orden 
impartida por el Juez Constitucional), para lo pertinente. Actuación que también se 
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pondrá en conocimiento del Comandante General de las Fuerzas Militares 
Brigadier General (Superior Jerárquico del primero) y el Brigadier Carlos Alberto 
Rincón Arango-Director de Sanidad del Ejercito Nacional (Superior Jerárquico 
del segundo). 
 
Notifíquese, 
 
 
Mábel López León 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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